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ACUERDOS ADOPTADOS EL 24 DE MAYO DE 2013 
 

“DESARROLLO DE LA WEB CORPORATIVA Y SERVICIOS ASOCIADOS” 
 

EXPEDIENTE 019/13 
 

 

Reunida la Comisión de Contratación en la Sede INTECO el día veintidós de mayo de 2013 se 

procede a un examen minucioso de la documentación general contenida en el sobre 1, de las 

ofertas presentadas al procedimiento de referencia  observándose lo siguientes defectos 

subsanables:  

1. BALIDEA CONSULTING & PROGRAMMING, S.L.: Debe presentar el Anexo V 
debidamente cumplimentado y firmado. 

2. GRUPOINTERMARK 96, S.L.: Debe presentar relación de servicios acreditando al 
menos tres servicios o trabajos en la Plataforma del proyecto. 

3. NEORIS ESPAÑA, S.L.: Debe presentar la documentación del sobre 1 en soporte 
digital (exclusivamente la referida al sobre 1, no la de otros sobres). 

 
El plazo para la subsanación de defectos finalizaba el próximo lunes 27 de mayo de 2013, a las 

17:00 horas.  Antes de llegar dicho plazo se ha recibido la documentación de de todos los 

licitadores llamados a subsanar en tiempo y forma. Por ello la Comisión acuerda admitir en la 

licitación en este acto a: 

- BALIDEA CONSULTING & PROGRAMMING, S.L. 
- GRUPOINTERMARK 96, S.L. 
- NEORIS ESPAÑA, S.L. 

Por tanto acceden a la siguiente fase de licitación: 

1. BALIDEA CONSULTING & PROGRAMMING, S.L. 
2. COMERCIO ELECTRÓNICO B2B 2000, S.A. 
3. GMV SOLUCIONES GLOBALES DE INTERNET, S.A. 
4. GRUPOINTERMARK 96, S.L. 
5. KING ECLIENT, S.L. 
6. NEORIS ESPAÑA, S.L. 
7. SOLUCIONES INTELIGENTES PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN POR 

INTERNET, S.L. 
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